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Protección personal

Ingreso a la antecámara
(1/4)

Al ingresar a la antecámara:

• Retirar elementos como: anillos, pulseras, relojes y manillas. 
Las uñas deben estar cortas y sin esmalte. 

• Realizar higiene de manos con agua y jabón, de 40 a 60 
segundos para asegurar el procedimiento.
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Procedimiento para la postura de elementos de protección 
personal. Hacer uso de:

Este debe contener:
• Gorro, verificando que no quede el cabello expuesto.
• Mascarilla convencional o N95, dependiendo del 

procedimiento.
• Monogafas de uso personal.

Ingreso a la antecámara
(2/4)
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Hacer uso de:

• Protector facial,  el cual debe cubrir toda la cara.
• Visor ajustado a la estructura portante, frente y a la 

parte de atrás.

Ingreso a la antecámara
(3/4)
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Hacer uso de:

• Guantes de manejo,  verificar que no estén rotos.
• Bata manga larga y asegurada con los dos cierres para no 

exponer el vestuario a contaminación.

Ingreso a la antecámara
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Protección personal

Ingreso a la habitación
del paciente (1/2)

Adicional a los elementos de protección personal que ya se 
llevan puestos, hacer uso de: 

• Guantes de manejo,  asegurando que cubran los puños de la 
bata.

Ahora puede realizarse la atención o procedimiento al paciente.
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Al terminar la atención al paciente, retirar:

• Guantes de manejo,  usando la técnica cerrada.
•  Bata. Colgarla en la pared dejando las mangas 

dispuestas para una nueva postura. La bata que 
contiene debe ser usada hasta por un (1) turno.
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